
COMITÉ ESTATAT DE SANIDAD VEGETAT DE NUEVO LEÓN
ADQUTSTCIÓN DE BIENES Y SERVTCTOS

BAsEs y coNVocAToRIA DE LICITACTóI¡ púnuce
No. CESAVENL-LP-0o3/2023 PARA ADqUISICIÓN DE: PICK UP

BASES Y CONVOGATORIA DE LICITACÉI.¡ PÚEL¡CA NO. CESAVENL-LP-OO3/2023

CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Titulo lll, Capítulo Tercero,
NUMETAI TRIGÉSMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO dE IOS "L¡NEAMIENTOS
TÉCNICOS ESPECíFrcOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS coMPoNENTES DE
VIG¡LANCIA EPIDEMIOLÓOICN DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
FITOZOOSANITARIAS, GAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA" y demás disposiciones aplicables; la
lnstancia Ejecutora: Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nuevo León con R.F.C.
CES940420S9A y No. de registro 21119 C-1O0 convoca a los interesados en participar en
la Licitación Pública, cuyas bases estarán disponibles para consulta en la página web de
la lnstancia Ejecutora: www.cesavenl.org.mx, o bien, en su oficina localizada en Can. A
General Terán km 12.5, Montemorelos, N. L. tel. 826 26 5 28 33 en horario de 9:00 a
16:00 horas de lunes a viernes.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS

@

Descripción generalde
los bienes o servicios a

adquirir:

,

Lugar y plazo de entrega: I

Bodega del Comité Estatal de Sanidad Vegetalde N.L.

Carr. a GeneralTerán Km.12.5, Montemorelos, N.L. El plazo
de entrega será 10 días naturales después de la firma del

contrato. de lunes a viernes de 9:00 am a 14:00

Actividad Lugar
Junta de aclaración

31 de julio de 2023 a las 1 1:00 hrs.

(registro de participantes 10:45 hrs.)

Sala de Juntas de la Representacrón
Estatal del SENASICA en Nuevo León

Av. Constitución 4101 Ote. Col. Fieno C.P.

64590 Monterrey Nuevo León

Acto de presentación, apertura y evaluación

de proposiciones

02 de agosto de 2023 a las 1 1 :00 hrs.

(registro de participantes 10:45 hrs.)

Acto de notificación delfallo

03 de agosto de 2023 a las 1 1 :00 hrs.

Firma delcontrato

04 de agosto de 2023 a las 1 1:00 hrs.

Unidad de
medida
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Los actos de junta de aclaración, presentación, apertura y evaluación de
proposiciones, notificación de fallo y firma del contrato, se llevarán a cabo en la
Sala de Juntas de la Representación Estatal del SENASICA en Nuevo León Av.
Constitución 4101 Ote. Col. Fierro C.P.64590 Monterrey Nuevo León.
Se aceptará el envio de proposiciones por servicio postal o de mensajería, siempre y
cuando se reciban en tiempo y forma de acuerdo en lo establecido en la convocatoria
conespondiente.
No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases
de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por las personas licitantes.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: español
Las adquisiciones se realizarán conforme a la disponibilidad del recurso.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano M.N. (dos cifras
decimales).
Este procedimiento de contratación no se realiza bajo el amparo de ningún tratado de libre
comercio.
Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ningún costo.
La actividad principal de las personas que deseen participar en este procedimiento,
deberá desanollarse dentro del ramo de prestación de servicios o venta del bien o
material bajo concurso.
Los interesados o las interesadas en participar en el proceso deberán notificarlo al correo:
cesavenl@yahoo,com.mx, a más tardar el 28 de julio del 2023, a las 15:00 horas
Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y

Calidad Agroalimentaria (SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro con
derecho a voz, con el fin de dar seguimiento al procedimiento conforme a las necesidades
establecidas en los Programas de Trabajo autorizados.

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN A 21 DE JULIO DEL 2023

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEÓN

Condiciones de pago
para bienes.

El pago se realizará a la entrega de los bienes adquiridos y sus
comprobantes recibidos conforme a lo establecido en las
condiciones de pago señaladas en el "Anexo 1" de las bases,
en un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a la
presentación del comprobante fiscal respectivo, en los
términos delcontrato.

Condiciones de pago
servicios: El pago se realizará conforme a lo indicado en el"Anexo '1"
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Bases: Documento que contiene las actividades, especificaciones y los procedimientos
que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes y contratación de servicios
que se requieran mediante licitación pública.
Bienes y servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento de Licitación
Pública, de acuerdo a lo establecido en los LTEOCI, ll, lll y considerados en los
Programas de Trabajo Autorizados.
CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios.
COFEPRIS: Comisión Federalpara la Protección contra Riesgos Sanitarios.
lnstancia Ejecutora: Comité Estatalde Sanidad Vegetalde Nuevo León
Contratante: Comité Estatal de Sanidad Vegetalde Nuevo León
Convocante: Comité Estatalde Sanidad Vegetal de Nuevo LeÓn

DGAI: Dirección Generalde Administración e lnformática.
LTEOG¡, ll, tll: Lineamientos Técnicos Especificos para la Operación de los Componentes
l, ll y lll.
Participante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los
procedimientos de contratación.
Proveedor/Proveedora: Persona física o moral a quien el contratante adjudique la

compra de los bienes o servicios.
Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público,
para ejercer en nombre de su representado acto de dominio o administración.
SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.
SENASICA: Servicio Nacionalde Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria.
Sobres Cerrados: Sobre cenado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el

momento de su apertura pública.
Licitante: las personas físicas o morales que participan en los procedimientos de

contratación.
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1. TNFORMACTÓru Cemenel

ú

1.1 Descripción del bien

PARTIDA 1

CONCEPTO UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

Pick up Unidad 4

campañas de Proteccion
Fitosanitaria - Plagas de los
Gítricos (1 Unidad)

Campañas de Protección
Fitosanitaria - Moscas de la Fruta

(3 Unidades)

Recurso Federal 2023

2. PRESENTACION DE PROPUESTAS

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones

l. El participante deberá contar con las licencias, los permisos y las
autorizaciones emitidas por las autoridades conespondientes, que son necesarias
para llevar a cabo cualquier tipo de operación mercantil dentro de las leyes que le

competan.
ll. La actividad principal de la persona física o moral que participe en este

procedimiento, deberá coincidir o estar relacionado con los bienes o servicios
motivo de esta licitación.

lll. El particípante presentará tres sobres eenados debidamente firmados por los
interesados los cuales contendrán 1) documentación legal y admínistrativa,2)
proposiciones técnicas y 3) proposiciones económicas, debidamente cenados,
sellados (con cinta adhesiva), especificando el contenido de cada uno de estos,
nombre del licitante o de la licitante, número de licitación y número de sobre; en el

lugar, fecha y hora establecidos en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y
PLAZOS de estas Bases.

lV. Las proposiciones deben ser presentadas en papel membretado del
participante, sin tachaduras o enmendaduras y las hojas en su totalidad deben
estar firmadas por la persona física o en su caso por el o la representante legal
de la empresa. Se debe incluir una copia en medio electrónico (la falta de copia
en medio electrónico no será motivo de descalificaciÓn).

V. La propuesta técnica y económica debe ser en estricto apego a las
necesidades planteadas por el convocante en estas Bases y deberá incluir lo

determinado en la Junta de Aclaraciones.
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Vl. En las proposiciones, los o las participantes no podrán presentar opciones, ya
que sus ofertas deberán estar conforme a las presentes Bases y no serán
negociables.

2.2 Documentac¡ón que integrará la propuesta.

Los proveedores y las proveedoras podÉn participar con sus propuestas para una o más
partidas, según sea el caso, presentando la documentación del Primer Sobre en una sola
ocasión, debiendo presentar el Segundo y Tercer Sobre de forma individual para cada
partida.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y Administrativa

Deberá estar identificado con la leyenda "Primer Sobre", número de licitación y nombre
del Licitante. ContendÉ:

A) Para personas fÍsicas
l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografiay original

o copia certificada de ésta para su cotejo. Se considerará como identificación
oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal
Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las
dependencias oficiales autorizadas.

ll. Copia simple legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP).
lll. Copia simple legible del Acta de nacimiento, asi como su original o copia

certificada de ésta para su cotejo.
lV. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes

o Cédula de ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digital y con
código QR legible para su verificación. Sus actividades deberán estar
relacionadas con el objeto de la presente licitación
Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo,
con antigüedad no mayor a 30 días naturales.

NOTA 1: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar
PODER NOTARIAL, donde se especifique la leyenda: "Participará en la licitación
pública No. CESAVENL-LP-00312023 con facultades para acfos de aclanción a
/as óases de presentación, apertura de proposbiones técnicas, económicas, fallo
y firma de las actas correspondiente§'y

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotognafia y original
o copia certificada de ésta para su co§o. Se consideraÉ como identificación
oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal
Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las
dependencias oficiales autorizadas.4
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B) Para personas morales

l. Copia simple legible del Acta Constitutiva del Licitante y en caso de que
hubiese modificaciones sustantivas a los estatutos, se deberán de presentar las
dos últimas. El giro de la empresa mencionado en el acta constitutiva, deberá
coincidir o estar relacionado con los bienes o servicios motivos de la licitación
(original o copia certificada para su cotejo). Deberá siempre marcar con
marca textos el nombre del Representante legal dentro delActa Constitutiva
y el Objeto Social de la empresa.

ll. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes
o Cédula de ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digital y con
código QR legible para su verificación. Opinión del cumplimiento de las
obligaciones fiscales (32-D), en sentido positivo, de la persona moral
representada con antigüedad no mayor a 30 días naturales.

lll. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y original o
copia certificada de ésta para su cotejo. Se considerará como identificación
oficial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal
Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por
las dependencias oficiales autorizadas.

lV. Carta en hoja membretada del Licitante, suscrita y firmada por el o la
representante mencionado(a) en la que manifieste bajo protesta de decir verdad
que:
1. Los documentos que presento son los estatutos con los que se rige

actualmente la empresa que represento (Formato 1).

2. El poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna
(Formato 2).

NOTA 1: En caso de que en el Acta Constitutiva no se acredite la personalidad del
apoderado legal, deberá exhibir copia certificada legible del Poder Notarial con el
que acredite tener facultades para llevar a cabo actos de representación, así
como, se deberá presentar el original o la copia certificada pa¡a su coteio.
Deberá siempre marcar con marca textos el nombre del Representante Iegal
dentro del Poder Notarial.

NOTA 2: En caso de que el representante asigne un tercero en su representación, deberá
presentar PODER NOTARIAL, donde se especifique la leyenda: "Participará en la
licitación pública No. CESAVENL-LP-00312023 con facultades para actos de
aclaración a las bases de presentación, apertura de proposiciones técnicas,
económicas, fallo y firma de las actas correspondientes" y:

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y original o
copia certificada de ésta para su cotejo. Se consideraÉ como identificación oflcial:
la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral,
la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las

dependencias oficiales autorizadas.
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C) Para personas fisicas y morales.

Carta en hoja membretada, suscrita y firmada por la persona física o el o la
representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decirverdad que:

a) Su represe¡tada(o) no se encuentra inhabilitada(o) o suspendida(o) para
proveer BIENES O SERVICIOS a la Federación o a una entidad feáeiativa,
tampoco se encuentra en los siguientes supuestos (Formato 3).

1. Aquellos proveedores o proveedoras que, por causas imputables a ellos(as)
mismos(as), la entidad convocante les hubiere rescindido
administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años
calendario contados a partir de la notificación de la primeia rescisión o las
personas licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los
mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado, en el
plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya
expirado el término para la formalización del primer contrato no
formalizado.

2. Los proveedores y las proveedoras a los(as) que se les haya rescindido
administrativamente un contrato en dos o más lnstancias Ejecutoras en un
plazo de dos años.

3. Los proveedores y las proveedoras que se encuentren en situación de
atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por
causas imputables a ellos(as) mismos(as), respecto de otro u otros
contratos celebrados con cualquier sujeto, siempre y cuando éstas o éstos
hayan resu ltado gravemen te perjudicadas;

4. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna
figura análoga.

5. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o
servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren
vinculadas entre sí por algún socio(a) o asociado(a) común. se entenderá
que es socio(a) o asociado(a) común, aquella persona física o moral que
en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las
actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o
más empresas licitantes.

6. Los proveedores y las proveedoras que no cumplan con sus obligaciones
contractuales por causas imputables a ellos o ella y que, como
consecuencia, causen daños o perjuicios graves a los convocantes de que
se trate; así como, aquellos o aquellas que entreguen bienes o servicios
con especificaciones distintas de las convenidas.

7. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o
durante su vigencia, o bien, en la presentación o el desahogo de una
solicitud de conciliación o de una inconformidad.

8. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por
las disposiciones legales que le apliquen.
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b)

c)

conozco en su integridad y manifiesto mi conformidad con todos y cada
un_o de los puntos y requisitos esenciales establecidos en las Bases de la
LICITACIÓN PÚBLICA NO. CESAVENL.LP4O 312023. ASí, M¡SMO CONOZCO Yestoy conforme con todo lo asentado en la Junta de Aclaraciones (Formato 4).caña compromiso, donde el proveedor o ra proveedorá se obriia aresponder por cualquier falla o defecto qre presente el bien o servicio", así
como de alguna responsabilidad en que se hubiere incurrido, en los términos
señalados en el contrato respectivo y en el código civil Federal (Formato s).

El proveedor o la proveedora deberá garaniizar por escrito, el apego a lascaracterísticas y especificaciones técnicas establecidas en las plesentes
bases conforme a su propuesta cumpliendo con la normatividad aplicable
(Formato 6).

El proveedor o la provee_dora deberá garant¡zar por escrito que ta entrega del
bien o servicio se realizará en estricto apego a las especificaciones establécidas
en el presente documento Anexo I (Formato 7).

Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos a efecto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articun Cz-o, del cóáigo Fiscal dá ta
Federación. Deberá presentar la opinión del cumplimiento de tais obligacionei
fiscales (32-D) positivo, con antigüedad no mayor a 30 días naturales. [Formato
B).

OpiniÓn del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en
sentido positivo, así como la constancia de situación fiscaldel lnionavit en sentido
de No ADEUDO, ambas con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.

Presentar una declaración de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de
decir verdad, que por si mismo o través de interpósita persona, se ábstendrán de
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad,
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposicionés, el resultado Oei
procedimiento, otros aspectos que otorguen cond¡ciones más ventajosas con
relación a los demás partícipantes (Formato g).

Carta bajo protesta sobre confidencialidad (Formato 10).

d)

e)

s)

h)

@

2.2.2 Segundo Sobre: Propuesta Técnica

Deberá estar identificado con la leyenda "segundo Sobre" o "propuesta Técnica,,, número
de licitación, partida y nombre del Licitante que contendrá.

Los requisitos a cubrir dependiendo las partidas y sólo si son aplicables (Anexo i) serán
los siguientes:

l. Materiales:
a. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las

características precisas para el servicio que seÉ utilizado.

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

Deberá estar identificado con la leyenda "Tercer Sobre" o "Propuesta Económica", número
de licitación, partida y nombre del Licitante que contendrá.



t.

il.

ilt.

La propuesta económica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los bienes oservicios, conteniendo el costo unitario, e inclu¡r el costo del traslado del material allugar establecido de acuerdo a la programación de entregá.1 La moneda en que deberá cotizaise será en pesos rñex¡canos M.N. (dos cifras
decimales).

? pebeÉ desglosar el LV.A o el impuesto que conesponda.3. Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y
acorde a la presente convocatoria.

4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de laspropuestas y hasta la entrega total de los bienes o prestación áel servicio; ús
cuales serán cubiertos dentro de la forma de pago f,jrO..

- Todos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica carta
compromiso de Entrega de Fianza equivalente al'loó1, del monto total de lapropuesta. Misma que.se_devolverá al proveedor o a la proveedora adjudicado(a),
una vez que presente la fianza para responder de los defectos y vicioé ocultos dólos bienes y de la calidad de los seryicios, así como áe cualquier otra
responsabilidad en que hubieren incunido.

Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no
se cotizan en condiciones de prácticas desleales de com'ercio en su modalidad de
discriminación de precios y subsidios.

3. PROCEDIMIENTO

A efecto de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán
a puerla cenada a partir de que se inicie cada acto, no permitíéñdose el acceso a persona
alguna una vez que haya dado comienzo.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de
aclaración, presentación y apertura de proposiciones y iallo, debeián ser publicadás en un
lugar visible alque tenga acceso el público, en el domicilio y la página *eO Oe la lnstancia
Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un término no menor de
cinco días hábiles. Siendo de la exclusiva responsabilidad ob los participantes acudir a
enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones

Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por el convocante, estando obligado
el CAS a dar contestación, en forma clar:a y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin
de responder las posibles dudas a las bases de licitación y a los aspectos técnicos que
se consideran en las presentes bases.

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, la fecha y la hora establecidas en el
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS.a
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Elacto será presidido por la presidencia de la Instancia Ejecutora o a quien ésta designe,
quién deberá ser asistido(a) por el personal Administrativó y Técnico oé o¡ctra instancia, afin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudás y los planteamientos de lasper§onas licitantes relacionadas con los aspectos contenidos en la convocatoria. Ningunade las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de
Aclaraciones.
La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Los o las participantes deberán enviar sus preguntas al coreo electrónico:
cesavenl@yahoo.com.mx24 horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder
participar, toda vez que las aclaraciones serán derivadas de las preguntás vertidas
vía coneo electrónico, no se aceptarán preguntas nuevas que no se hayan
contemplado previamente, y por lo tanto no serán contestadas por el convocante
por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente rbspectivo; en caso
de que algún o alguna licitante presente nuevas solicitudes dé aclaración las
deberá entregar por escrito y el convocante las recibirá, pero no les dará
respuesta.

ll- El convocante _podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron
ingresadas conforme a las bases por correo electrónico, de manera indiüiduat o de
maneft¡ conjunta tratándose de aquéllas o aquéllos que hubiera agrupado por
conesponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria a la licitación
pública.

lll. La lnstancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en
razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se
emplearía en darles respuesta, informando a las personas licitantes la hora y, en
su caso, fecha, en que se reanudará la Junta de Aclaraciones. Una vez qúe el
convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará
oportunidad a las personas licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o
apartados de la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta,
formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas
recibidas.

De cada Junta de Aclaraciones se levantaÉ acta en la que se harán constar los
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de convocante. Se
difundirá un ejemplar de dichas actas en la página web de la lnstancia Ejecutora para
efecto de su notificación a los participantes que no hayan asistido con lá finalidad de
sustituir la notificación personal.

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones

Las propuestas serán recibidas por el CAS en los sobres cenados de acuerdo a las
características de cada sobre antes descritas, conforme a la fecha, la hora y el lugar
establecidos en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLMOS de ta presente
licitaciÓn. En caso de improviso, y que éste sea plenamente comprobado, o bien, que por
causa de fueza mayor no se pudiera efectuar el acto, éste se celebrará al día hábil
siguiente a la misma hora y el mismo domicilio.
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El cAS, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá efectuar elregistro de particípantes.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposicionespresentadas por los proveedores o las proveedoras podrán 
""r nágo[iajas en lapresentación de proposiciones.

El acto de apertura y evaluación de proposiciones se ttevará a cabo conforme losiguiente:

una vez recibidas las proposiciones en sobre cenado, se procederá a su apertura,haciéndose constar la documentación presentada, llevando a cabo la evaluación de sucontenido en el aclo y con la presencia de las personas licitantes que así lo cons¡áeren.

El CAS deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de lapresente convocatoria.

El convocante efectuará. análisis específicos de las condiciones legates, técnicas yeconómicas de lo: o las participantes y de aquellas en las q-r" i" jarantice
satisfactoriamente el cumptimiento de las obligaciones respectivas.

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera cle los requisitos de laspresentes bases, ya.sea en la recepción de documentos b en su posterior análisis que
afecten la solvencia de la propuesta.

Se procederá a realizar el análisis y la evaluación detallada de las propuestas aceptadas yse desecharán las que no se ajusten a los requisitos exigidos,'señalando las causasfundamentadas y motivadas por las cuales fueron desechádas para tos efectos a que
haya lugar; quedando asentado en el acta conespondíente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas licitantes que lo solicitenpor escrito, una vez transcunidos sesenta días naturales contados a partir áe la fecha enque se dé a conocer el fallo respectivo, satvo que exista alguna ínconfórmidad en trámite.

El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre ellas, en igualdad de
91r9un9!ancias y de acuerdo a las bases de este procádimiento de contratación mediante
Licitación Pública.

ll. Condiciones legales y administrativas

Se revisará que la documentación legaly administrativa requerida (primer Sobre), cumplacon lo establecido en las presentes bases. El incumplimiento en cualqu¡erá oe ios
requisitos seÉ motivo para que su propuesta sea desechada y para los sobies siguientes
no procederá su apertura.
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No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de larepresentación de la persona que solamente entregu" l" pioporición, pero ésta solo podráparticipar durante el desanollo del acto con el carácter de observador.

lll. Condicionestécnicas

se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnícas de estas bases (segundosobre), con ra información presentada pbr ns participanies. 
-

El incumplimiento en cuatquiera de los requísitos será motivo para que su propuesta seadesechada y no procedeÉ la apertura del tercer Sobre.

El área técnica del convocante verificará las características técnicas de los bienes oservicios ofertados y-de las hojas técnicas de tos fabricantes de las proposiciones que sepresenten' se tomará en consideración la.calidao áá lor proouctos ofrecidos y el apego alas características técnicas soticitadas en tas bases. tamb¡en elaborará los comparativos,indicando cuáles proposiciones cumplen.con los requisitos solicitados y cuáles no. Elconvocante considerará esta opinión para ra emisión oáto¡ctamen respectivo.

lV. Gondicioneseconómicas

Para evaluar las proposiciones económicas, se solicita que el o la participante haga eldesglose de precios conespondientes, de acuerdo 
" to solicitado en las bases,mencionando los impuestos que le apliquen.

Será motivo de desechamiento de proposiciones el incumplimiento de alguno de losrequisitos estabrecidos en estas bases o ra compro¡acion de que argún o argunaparticipante ha acordado con. o.tro(a) u otros(as) álevar los precios de los bienes oservicios objeto de este procedimienio'de contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí,en igualdad de circunstancias, cada una de las proposicionei, tomando en consideracióntodas las condiciones de precio y de garantía de'cumprir¡LÁi".

El convocante elaborará los comparativos de precios para su análisis y se utilizará elcriterio de costo-beneficio para llevar a cabo ta áo¡uoicatión y tomar en consideración lalnvestígación de Mercado.

Finalmente se levantará un acta que servirá de constancia de la celebración del acto depresentaciÓn, apertura y evaluación de las proposiciones, en la que se naja-constar elimporte de cada una de ellas; se señalará tugar'y noia oátonclusión del actó de áperturay evaluación de proposiciones.
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3.3 Criterios para adjudicar el contrato

se considerará g-anador:a aquella propuesta, 
. 
que cumpla con todos los requisitos yconceptos establecidos por el convocante, tomanoo Ln cuenta prioritariamente losapartados técnicos estudiados estabtecidos en el ,nal¡i¡r 

"o*prrrtirá,"|'iresente tapropuesta económica más conveniente, así como tas mápr"r condiciones para la entregadel bien o servicio requerido.

con base en los análisis de las condiciones técnícas y económicas, et convocanteelaborará un dictamen que sirva de fundamento p"rá.riti el fallo de este procedimientode LicitaciÓn Pública, a fin de garantizar debidamente üs'intereses del coitratante y seadjudicará a quien presente ra [roposición cuyo ¡;;i" ,áá Lr más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector demícro, pequeñas y medianas empresá nacionates, oe iérsistir el empate ta adjudicaciónse efectuará a favor del o de la iicitante que resurte grñrot«.¡ o.r rárt"o q* ," realicepor insaculación.

3.4 Criterios de desechamiento,

serán desechadas las proposiciones de los participantes que incurran en cualquiera delos siguientes supuestos:

I' Cuando su propu.esta no cumpla con afguno de los requisitos establecidos en elnumeral 2 "presentación. de propuestas,,, sus incisos y subincisos, Anexo ,l
"Especificaciones técnicas", Anexo' 2 ,,propuesta 

"*nor¡.r,-; 
'b;-;qririto, 

omodificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, a menos que el requisito manifiesteque no seÉ motivo de descalificación.

ll' Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) licitantes para elevarlos precios de los bienes objeto de la presente invitación o cualquier otro acuerdo quetenga como fin obtener una ventaja sobre los o las demás licitantes

lll' si se encuentra algún elemento que indique que la persona licitante tuvo acceso ainformaciÓn sobre el procedimiento de invitac¡on, qire ra [ueoa poner en ventaja sobrelos(as) otros(as) licitantes, aún en el caso de que sea élo tá onicoial partürpánie.

lVr. Si la persona licitante presenta su propuesta económíca en moneda diferente a lasolicítada.

v' Si omite, en la propuesta económica manifestar que los precios ofertados son frjosy en moneda nacional.

Vl' Si los precios ofertados no son aceptables conforme a la lnvestigación de Mercadorealizada.

vll' Si la persona participante se rehúsa a aceptar la conección que realice elconvocante, de los errores de cálculo que presente su propuesta.



vlll' cuando los documentos que integren la proposición no estén foliados en todas ycada una de las hojas que los integren.

lx' cuando un(a) participante presente más de una propuesta técnica o económica.

x' Cuando se solicite una manifestacíón "bajo protesta de decír verdad,, y estaleyenda sea omitida en el documento correspondiente.

xl' cuando las proposiciones no estén firmadas por la persona física o el o larepresentante legalde la empresa.

xll' cuando las proposiciones no se presenten en papel membretado de la empresa.

xlll' Cuando presenten documentos falsificados, alterados, tachados o conenmendaduras.

3.5 Fallo

El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, la hora y el lugarestablecidos en el cRoNoGRAMA DE AoIVTDADES t plAzos señatado en taconvocatoria de la presente licitación, o bien, a los indicaáor 
"n 

el Acta oe presántacion,
Apertura y EvaluaciÓn de Proposiciones, y se deberá publicar en la página web de lalnstancia Ejecutora.

3.6 Disposiciones complementarias

V. Patentes, marcas u otros derechos de autor.

El participante a quien se.le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para elcaso en que a la prestación de los servicios o de tos bienes contratados utilice bienes,técníca.s.o tecnología que infrinjan los derechos de una tercera persona, sobre propiedadindustrial, patentes, marcas o dérechos de autor.

4. CANCELACIÓN O
PROCEDIMIENTO

DECLARACIÓN DESIERTA DEL

COMITÉ ESTATAI DE SA}IIDAD \TEGETAI. DE NUEVO LEóNADeursrcróN ou BTENEs y suRvrcros
BASES Y CO}SüOC¡,TORIA DE LICTTAC¡óN P(,"I.,CANO' CESAVENL-LP_OO3/2023 PARA ADQUISICIó¡¡ OS: PICK UP

4.1 Cancelación

El CAS' podrá cancelar.una.L.icítación, partida o partidas o conceptos inctuidos en éstas,derivado de: la cancelaciÓn del programa, falta de recursos financieros, cambio de metasu objetivos en los proyectos, por caso fortuito o por causa de fueza mayor, o bien,cuando existan circunstancias por escrito y debidamente justificadas que fíovbquen raextinción de la necesidad de adquirir los bieñes o contratacién del servició,

?



COMTTÉ ESTATAL DE SA¡{TDAD VEGETAT DE NUEVO LEóN
ADeursrcróLr os BTENES y sERvrcros

BASES y coN\rocAToRrA DE r,rcrrecrór.¡ pua[rce,
NO. CESA\¡ENL-LP_OO3/2023 PARA ADQUISICIfu OS: PICK UP

En elAnexo 3, se presenta el formato general del contrato con los artículos mínimos quedeben considerarse a la firma de ,,LAS ñRRffS".

5.1 Firma delcontrato

4.2 Declarar desíerto el procedimiento

vl' El CAS procederá a declarar desierta una licitación o atguna partida y deberáexpedir una segunda convocatoria cuando las propuestas presentadas no reúnanIos requisitos de las bases de licitación o 
"ür-ñr"¡or 

no resulten aclptaolesconforme a la lnvestigación de Mercado real¡záoi'lo cual se deberá incluiren elActa y Dictamen.

vll' Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se dectaren desiertas,el cAS podrá proceder, solo respecto a esas partidas, a celebrar una nuevalícitación o bien, un procedimiento de lnvitación a cuánoo menos tres personas ode adjudicación directa, según conesponda conforme a tos 'montos 
yprocedimientos señalados, dejando evidencia clara-en el acta conesfónoientesobre la resolución tomada.

5. EL CONTRATO

El.contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de LicitaciónPública.
La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, la hora y el lugarestablecidos en er cRoNoGRAMA DE ACTTVTDADES y plÁzos señarados en raconvocatoria de la presente licitación o en su caso ta indicada en elActa de Fallo.un ica men te se co mprometerán recu rsos der ejercicio r¡r"ái rü"n t".
Si.po.r gaYsas imputables al o a-la participañte, et contiato"no se formalizara, asolicitud del convocante se podrá aú;uoicár el contrato at o a ta participante quehaya presentado la segunda proposición económica y condiciones másconvenientes. ' r

El o la representante legal del/la participante ganador(a) previo a la firma detcontrato, deberá presentar originai o copia cárt¡ncaoa-pJr. ru cotejo de losdocumentos con los que acredite su eiistencia legal y tas racuttades de surepresentado(a) para suscribir el contrato conespondiente lacta constitutiva de laempresa), en su caso er poder notariar e identificación oficiarvigente.
Presentar opinión positiva respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscalesexpedida por ef SAT en observancia a lo establecido en el A-rtículo ge-o, áerCódigo Fiscal de la Federación. Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a30 días anteriores a la fecha d.e fallo programada en el presente procedimiento.
Presentar opinión de cumplimiento d; obligacione, t¡r.rl". 

"n materia deseguridad social, de conformidad con lo eJtablecido en la regla quinta del'ACUERDO ACDo.sA1 .HCT. 1 o1z1 4t2B1.p.DtR y r,,n"*ó ún¡co,'oictañ ;;;iH. Consejo Técnico, publicado en el Diario Onc¡át de la Federación el dia 2l defebrero de 2015, relativo a que, los proveedores o las provedoras que resultáñ
adjudicados(as) con contrato cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el

t.

lt.

ilt.
lv.
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vil.

tu
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impuesto al valor agregado (lVA) deberán presentar dentro del plazo legal para laformalización del contrato el documento vigente expedido por ét IMSS en el que
emita opinión posítiva a nombre del o de lJl¡citante. Dicho documento deberá serde fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada en elpresente procedimiento.

Vlll. Deberá presentar 'CONSTANCIA DE SruRClóru FTSCAL EN MATERTA DE
APORTACIONES PATRONALE§ Y ENTERO DE DESCUENTOS" emitida por etINFONAVIT, Constancia Vigente (30 días naturates contados , fárti, de su
emisión) sin créditos fiscales que no se encuentren pagados o garántizados en
alguna de las formas permitidas, en términos det artióutó ez-o oél Código Fiscat
de la FederaciÓn y ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trába¡adores por el que se emiten las
Reglas para la obtención de la constancia d-e situación Rscal en materia de
aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el D.O.F el 2g dejunio de 2017.
En caso de NO contar con trabajadgres, deberán presentar constancia emitida por
el INFONAV|T vigente en la que indique dicha situación.lX' Para el caso de bienes, el o la participante ganador de la Licitación, deberá
presentaren eltérmino de 10 días naturales a la firma delcontrato la Fianza como
forma de garantía, a favor de la lnstancia Ejecutora por un importe equivalente al
10% del mgnto total de la propuesta económica. En el casb de prástación de
seryicios, el o la participante ganador de la Licitación, deberá presentar la fianza
por el monto total del anticipo. Si los bienes son contra-entrega a la firma del
contrato, o la prestación de servicios se realiza dentro de los diéz días naturales
siguientes a la firma del contrato no seÉ requerida la exhibición de la garantía.
Nota: La Fianza deberá ser expedida por una Afianzadora Autorizada
conforme a la Ley de lnstituciones de Seguros y Fianzas. Que la afianzadora
acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la
Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad áe tas fianzas,
aÚn para el caso que proceda cobro de indemnización por mora, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el procedimiento
de ejecución será el previsto en los artículos 24 y 281de la citada Ley, debiéndose
atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el articulo 283 de
la misma. La fianza deberá tener la vigencia hasta que el participante ganador de
la licitación haya cumplido todas sus obligaciones y responsabiiidadeJ derivadas
del contrato que formalice. El convocante hará efectiva la franza a partir del
incumplimiento de cualquier obligación o en caso de que sea rescindido el contrato
por causas imputables al proveedor o a la proveedora. En caso de otorgamiento
de prórrogas al proveedor o a la proveedora para el cumplimiento de sus
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto,
al plazo o vigencia del contrato, se debeÉ realizar la modificación conespondiente
alafianza, garantizando los alcances de la misma.X. Las personas licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los(as)
mismos(as) no formalicen el contrato adjudicado por la lnstancia e¡ecutóra;
aquellos que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios a la
operación de la lnstancia Ejecutora; así como, aquellos que entreguén bienes o
servic¡os con especificaciones distintas de las convenidas; que proporcionen
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información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento decontratación, en la celebración del contrato o durante s, ügenóia, o bián, en lapresentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de unainconformidad, previa autorización oeiCRS, no serán aceptados para participar enposteriores ricitaciones que convoque ra rnstancia Ejecutora.

5.2 Modificaciones al contrato

Se podrán modificar los contratos a efecto de pronogar la fecha o el plazo para la entregade los bienes o servicios en los siguientes cásos: [or caso fortuito o tueta ,áyor, po,'causas atribuibles al_convocante o por necesidades del servicio. cualquier máoirrcac¡on alos contratos deberá formalizarse por escrito.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados
siempre que el monto total no rebase el2ao/o de la cantidad convenida originalmente, sesolicitara a "EL pRovEEDoR" o a ,,LA pRovEEDoRA", lo cual oáoerá quedar
estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a laresponsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o una reducción
en los precios de los bienes o servicios aún no prestados y aún no págáoór, v qu-e por talrazón no pudieron haber sido objeto de consideración en ía propuestJ que s¡rvib oe nasepara la adjudicaciÓn del contrato conespondiente, el contratante, deberá reconocer
incrementos o requerir reducciones, conforme a los Lineamientos que expida la Secretaríade la Función Pública y acordes al presupuesto autorizado del erog'6ma dá Trabajo
Autorizado del contratante.

5.3 Vigencia del contrato

El convocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el
contrato a celebrarse con el o la participante ganador del concrmo en referencia con una
vigencia a partir de la firma del contrato y rrasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal
corriente.

5.4 lmpuestos y derechos

En materia de impuestos y derechos el contratante, únicamente aceptará cubrir el
impuesto al valor agregado (l.v.A.) o el impuesto que conesponda que deberá
presentarse desglosado en las proposiciones económicas y comprobantes Rscales.

5.5 lmpedimento para celebrar contrato

El convocante no celebrará contrato alguno con las personas físicas o morales que se
encuentren en alguno de los supuestos previstos en e|2.2.1 inciso C), apartado a) de las
presentes bases.
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5.6 Rescisión de contratos

o El contratante podrá rescindir administrativamente los contratos en caso deincumplimiento de las obligacíone-s a ct¡rgo de los proveedores o las proveedoras,
mismos que serán notificados en forma eácrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecido en los Lineamientos TécnicosEspecíficos para la operación de los component". áá Vigilancia Epidemiotógica dePlagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 'Campanas 
Fitozoosanitarias e lnocuidadAgroalimentaria, Acu ícola y pesquera.

5.7 Terminación anticipada.

Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concuran razonesde interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad derequerir los bienes o servicios contratados, debiendo demostrar que, 
-de 

continuar con elcumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría agbn'oanó o-perjuicio alcontratante.

I

6. INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, PENAS
CONVENCIONALES Y SANCIONES

6.1 lnconformidades

Se podrán inconformar el contratante o los(as) participantes ante la Secretaría de la
Contraloría del Gobiemo del Estado de Nuevo'L'eón, üo¡.á0, en Tone Administrativa,
Washington 2000 Ote., Col. Obrera, C.P.64010, Mty. Ñ.t y ante la autoridad que resultecompetente. Por los actos que contravengan las áisposióiones que rigen lai materiasobjeto de la Ley aplicable, dentro de los seis oias hábiles siguientes a alrer án lue ésteincuna o elo la inconformé tenga conocimiento delacto imptfinaoo.

6.2 Controversias

Las controversias que se susciten en materia de la licitación, se resolverán con apego a loprevisto- en las disposiciones que- establece tos L¡NEAMtENfOS rÉCNrcOSEsPEcíFtcos PARA LA oPEReóóru DE Los coMpoNENTEs DE vTG¡LANCTA
EPIDEMIOLÓEICE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS,
CAMPAñAS FlrozoosANtrARtAs E rNocutDAD AGRoALIMENTAnIa, Ácúícoun
Y PESQUERA y demás disposiciones legales vigentes apticabtes.

6.3 Penas convencionales o deductivas

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en el
contrato y las disposiciones legales vígentes en la materia, y tendrán como ob¡áto resarcir
los daños y perjuicios ocasionados al contratante, con motivb de dicho incumpíimiento o la
prestación deficiente de los bienes o servicios.
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6.4 Sanciones

lndependientemente de la pena convencional económica, poclrán ser aplicables lasdistintas sanciones que estipulan las disposiciones r.grl". üé.ntes en la materia.

En los Gasos expresamente no señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de loscompromisos con er contratante será motivo o" p"náiiá"ion.

En caso fortuito o de fueza mayor que to justifique y por así convenir a sus intereses, elcontratante se reserva et derecho de otorgár proriogá ó rescino¡r er contrato.

7. NEGOC|AC|oNES.

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en lasproposiciones presentadas por tas personas licitantes sera negociada.

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN A 21 DE JUL'O DEL 2023

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEÓN
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ANEXOS

Anexo 1

ESPECIFICACIONES T-É_CNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL
PRODUCTO O SERVICIO

Descripción del bien o servicio:

&

I1"^n. !9 -e-ntrega: 
para ta partida no. 1: el 2s de agosto de 2023, en horario de9:00 a 14:00 horas.

!.rgrl !2 eltreoa para ta partida l: En Bodega det comité Estatat de sanidadVegetal de Nuevo León. Las maniobras de descárg" 
"oñ 

fói"uenta det proveedor
o la proveedora en la bodega de la persona licitante.

Lugar de seruicio: Comité Estatal de Sanidad Vegetalde Nuevo León, ubicado enCarr. a General TeÉn Km.12.S, Montemorelos, N.t

Nota: Las lnstancias Ejecutoras podrán celebrar contratos abiertos para adquirirbienes, anendamientos o servicios que requieran de manera reiterada,
estableciendo la cantidad mínima y máxima de los bienes, anendamientos oservicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá
ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior at cuárenia foiciento de la cantidad o presupuesto máximo.

(Cerrado)

Pañida Concepto

Pick up

Modelo 2023 o 2024, Trasmisión
Manual, 4 citindros, motor a
gasolina, aire acondicionado, con
doble cabina, con batea de carga y
dirección hidráulica.

Cantidad Proyecto

Campañas
Protección
Fitosanitaria
Plagas de
Cítricos
Unidad)

Campañas
Protección
Fitosanitaria
Moscas de
Fruta

(3 Unidades)

Recurso Federal
2023
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o Para las partidas referentes a insumos o adquisición de bienes el pago
será en un periodo que no rebase los 30 días natuiales a la entrega de estos.o Para las partidas referentes a servicios se podrá otorgar anticipo de hasta el5oo/o a la firma der contrato y er resto ar términó der servic¡o.r Tipo de moneda: pesos mexicanos m.n.o Forma de pago: cheque nominativo o transferencia bancaria electrónica.

@
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Anexo 2
PRopUESTA económrcR

(Deberá requisitarse en papet membretado de ra empresa)

Ciudad de Montemorelos N.L., a de de ZA2l.
(Fecha de firma de presentación de p-pori.¡*"rl

FORMATO PARA LA PRESETTNCIÓT.I DE LA PROPOSICIÓru CCON¡ÓMICA
(cERRADA)

§.:fl: 

| 

,='cRrpc¡ón 

/.o*,,,oo

UNIDAD
DE

MEDIDA

SUBTOTAL

Subtotal

r.v.A.

Total

fr

IMPORTE TOTAL CON LETRA (PESOS OO/IOO M.N.) ANTES DE LA EPUCRCIÓN DEL
I.V.A

' Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la entrega total de los
bienes.

. Fecha y lugar de la entrega de los bienes.
' De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuentos que estéen posibilidad de otorgar a la institución.
o Condiciones de entrega CONFORME ANEXO I¡ Vigencia de la propuesta 30 días hábiles

Los pr.ecios son vigentes en el momento de !a apertura de las propuestas y firmes eincondicionados, durante la vigencia del contrato.

Atentamente

Nombre y firma Oel repres tante legal de la empresa

COSTO

UNITARIO
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Anexo 3

8s§r[ilo,rAlt H l3gy]§lcjol_DF _BrF!!qs o sERv¡cros QUE CELEBRAN

BFX?***ffl fi;,r",i"§ü?áiJ.f_i5
:: JsX? l[,]lg N,, LAS pa nie s;, ó u r e ru e s se ó o r,,' p fo rL#"* "i. ;?ilárJIELAS SIGUIENTES:

DE "EL coMtrÉ,,:
DECLARACIONES

a) Que es un Organismo Auxiliar en materia de debidamente constituido

3?:l"jil:^' ^'::,,,1?Y"',^,:.T"g- 
y=lrjo ra denom,;;;, de (Nombre der-io 

n 
- 
J 

-' 

"'.;ñ',' foil,¡,ffiffimnrlifinaninnac n,im^.^modificaciones número otorgada ante la fe del Notario ÉtiUico
numero en la Ciudad de

lnscrita en elEstado Oel
Registro puntico- oe taFrop¡eoad y d;r co;;rcio oára ent¡oaofln,"ri'o'Jorlü"r"J
la

Ol O , es presidente det (Ngmbre det
P{g§*+ry!+l, quieffimo"" nácesarias para suscribir er

Xlir;T",^ 
cuenta con et Registro ¡t,irn

General de _.c) Que tiene establecido su domicilio legal en

OLA
poRLAglpaffi EN su ceRÁcren DE pREstoervre y
POR EL/LA C A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

Que designa como responsable Oe aOminisilár I
12

"T.,XT"" "Ü;,:.::H' rl1:T r :: Iconocer a "EL pRovEEDoR/LA PROVEEbO-RA" en su oportunidad.d) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave

e) Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante (Adjudícación
directa, lnvitación a cuando menos tres personas o la Licitación púol¡ir, ééé,¡ñ,."el caso) iniciada según convocatoria de fecha -- --' --']" 

"o,No. , para ta adquisición de - eñbsetvan¿ia a loo¡sffi¿oetaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidos
Mexicanos, Lineamientos Técnicos Específicos para la operacién- Já" ro"componentes de 

^Vigilancia Epidemiológica oá plagas y Enfermedades
Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitárias e lnocuidad Agroalim"ntrrl.,
Acuícola y Pesquera .

Que para cubrir las erogaciones que se deriven det presente contrato, se cuenta
con disponibilidad presupuestal del Comité

f)

s)
obligaciones en el presente contrato al o la C

vigilar el cumplimiento de las
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DE "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA":

h) (Aplica para personas físicas) Que es una persona física, dedicada al objeto deeste contrato, debidamente identificada con número ;; ;r"d;;lür-páá ,ot*
.=--- otorgada por el lnstituto Nacional Electoral

i)
n1T::ffi:^lj:Ai: T_r:],::,)_gue 

e.s.un3 empresa, dedicada ar objero de esre
"o*ft:;o-"::1,11":,:.:T.:1,lrld1y existente..gol''rorrá ;l;;ty;Joá ñ;iñ;-;
Y::,T,.?.r::Í 

r^,:?::f en ta escñturá ün st¡tutiva n¿mero 
-':__T,:üj'ffi

ante la fe del Notario público número en laciudad de
., lnscrita enel Registro Púbrico oe taFropieoaolGrcomeic¡o Je ra ent¡oao.

Que tiene establecido domicilio

fínes y efectos legales oe esG coñiffi.
que señala para todos los

Que se encuentra inscrito 9n er Registro Federar de contribuyentes con raclave _ y al coniente en s-us declaraciones nscales.
tnpl¡ca --larra_ persona moral) eue eila C.

k)

r)

lHet'E 
= 

Jü -ff ,"":H i' ?x, 
"": 

T lel Poder Notarial contenido en la escritura pública _manifestando bajo protesta de decir verdaá, que ffimodificado o revocado el poder con que se ostenta.
m) Que tiene capacidad. jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas yeconómicas para obligarse a la entrega on¡etó de este contrató y que oisfoná oe
. la organización y los elementos suficientes para ello.n) Que. mnoce plenamente las necesidaoes y características del servicio que serequiere, ya que ha considerado todos ios factores que intervienen Ln suejecución' por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para

contratar y obligarse en los términos del presente instrumento, y que pará ,,cumplimiento y ejecución cuenta con los recursos técnicos, Lcónomño, vhumanos necesarios, teniendo la experiencia y capacidad requerida.o) Que manifiesta no encontrarse en ninguno de los'supuestos que se establecen enel 2.2.1 incíso C) apartado a) de las Bases de Licitación pública No.

tu
DE "LAS PARTES":

P) Que es voluntad de las partes .celebrar el presente contrato y obligarse,
sujetándose al contenido de las siguientes:
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

"EL COMIrÉ" se obliga a adquirir/contratar de "EL pRovEEDoR/LA PROVEEDORA" et(BIEN O SERV|C|O). para óperar et progrará- 
cuyas

::lirffJ:,'*s, 
especificaciones v canridadés se oñffin er ANEXo r der presente

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO

"EL COMlrE" se o.b]¡g., a_ pagar a ,,EL pRovEEDoR/LA PROVEEDORA" un importetotal de $ XXX.XX n¿ ru mismo que inctuye et(l'V.A.oelimpuestoqupresupuestoSuficientepara
cubrir el pago por el (BIEN o sERVlblo), objeto oet presánie instrumento jurídico.

Las partes convienen que el presente contrato, se celebra bajo la modalidad de preciosfijos.

El pago se efectuará vía transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria número, Banco
interbancaria

a nombre de con clabe

TERCERA. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO

"EL coMlrÉ" pagará a "EL pRovEEDoR/LA pRovEEDoRA,, el monto de tosbienes/servicios entregados y aceptados de acuerdo con las condiciones establecidas eneste contrato, a los 

- 
días naturales de la rech.a v aceptación oel originat oelcomprobante fiscal, acompañado con la documentaciónl sóporte que proceda y jel acusede recibo conespondiente conteniendo: el sello del área r".Lótoru de los bienes, fecha derecepción, así como el nombre y la firma del personal facultado para estos efectos.

Por tal motivo, se hace de su conocimiento que la presentación impresa y el comprobantefiscal .electrÓnico (archivos PDF y xlm) beberán ser árrirodr ar s¡gu¡eniá correoelectrónico.

una vez realizado el pago a ,,EL pRovEEDoR/LA pRovEEDoRA,,, tendráhábiles para solicitar aclaraciones sobre cualquier aspecto o"ir¡rÁo;iár""rro" orct"plazo sin que se presente reclamación alguna, se considerará definitivamente ,óápt"oo ysin derecho a ulterior reclamación

llos ¡9m¡rguantes de pago deberán contener lo est¡pulado en tos artÍculos 29 fracción V y 29-A, det códigoFiscal de la.Feder:ación, ya que es obligación de todo contribuyente (persona física o .or"íqr" 
"L"nt" "oncomprobantes fiscales digitales (C F.D).
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CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

De común acuerdo, "LAS PARTES" manifiestan que la entrega del producto/prestación
de^ serrricio, objeto del presente contrato, se llevará a efecto, por así convenir a ,,EL
coMlTÉ", por las cantidades y en las direcciones señaladas en el siguiente cuadro:

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de c¿¡rga y descarga en etandén del lugar de entrega, asícomo el aseguramiento de los mismós,lerán a ürgo oe"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDOFI,A", hasta que estoi sean recibidos de conformidada lo convenido por "LAs PARTES" y a entera satisfacción oe ,,ercóMriÉ'l -- "

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDOFIA".se obliga a entregar los bienes objeto delpresente contrato, en un plazo de 

- 
días natirales contaáos a partir del día naturalsiguiente de la fecha de firma de este contrato, prazo que terminará er de de. ; salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo 

"r*-u r"rr,, J"entrega se corerá hasta el siguiente día hábil sin dar tugar a la aplicación de penas
convencionales.

La responsabilidad de la transportación de los bienes objeto del presente contrato, asicomo la integridad de los mismos hasta su recepción formal por iarte Jei rsontratante.departamentp administrativo), será a cargo de "ÉL pROvEEDoúu pnoEooFLA,,,
quien pagará por su cuenta y orden las frimas de seguro contra robo o incendio de losbienes, mientras éstas no sean recibidas en el almácén del ,,EL COülfÉli'o en ef
domicilio que indique las mismas.

QUINTA. VERIFICACÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓrr¡ OE IOS
BIENES

"EL COMITÉ" sólo recibirá o aceptará los bienes materia del presente contrato, previa
verificacíÓn de las especificaciones requeridas, y acordadas. En tal virtud, ,,EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", manifiesta expiesamente su conformidad de que
hasta en tanto no se cumpla con la verificación de especificaciones y aceptación de los
bienes gbjeto de este contrato, no se tendrán por aceplados o recibioós poi parte de ,,EL
COM!TÉ".

SEXTA. RESPONSABILIDAD Y REPOSICIÓN DE BIENES

Previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula novena ,,EL COMITÉ,,podÉ exigir a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" dentro de tos días hábites
siguientes en que se haya percatado del vicio oculto o de los probleñás áá cat¡oad,
solicitará directamente a "EL PROVEEDOR LA PROVEEDORA,; la reposición de tos
bienes necesarios, en un plazo que no excederá de _ hábiles contadós a partir de la
fecha de su notificación; sin que las sustituciones imptiflren su modi¡cación, io que ,,EL
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PRoVEEDoR/LA PRoVEEDORA" deberá realizar por su cuenta sin que tenga derechoa retribución por tal concepto.
SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS

En ningún caso los derechos.y las obligaciones derivadas de este contrato, podrán sertransferidos total o parcialmente en favoi de otras personas físicas o morales distintas deaquellas a la que se hubiera adjudicado el contrato.

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación de la entrega de los bienes objetodel presente contrato, "EL pRovEEDoR/LA pRovEEDOFlA" que"da áui¡gáJ"iria pagarpor concepto de pena convencion al, el 2o/o sobre el valor total de los bienei o sLrri"¡o, noentregados o servicios no prestados a razón, por.cada día natural de atraso, hasta sucumplimiento a entera satisfacción de "EL COMITÉ", procediendo este último a efectuarel descuento directo del entero de la facluración que áena cuorir durante el mes en queocura la falta, debiendo entregar "EL PRovEEtioR/LA pRovEEDoFlA,, una nota decÉdito que se aplicará en la facturación correspondiente- Cuando el monto total deaplicación !e las pen-as convencionales rebase el 10% del valor totat áei presente
contrato, "EL coMlTÉ" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conráto, queestime pertinente; el pago de los bienes o servicios quedará condicionado,proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR/LA PROVEÉDORA" OeOá Ltectuarpor concepto de penas convencionales.

Asimismo, se aplicará por concepto de Deductiva hasta nn 4o/o sobre el monto total de los
bienes o servicios prestados de manera deficiente por cada día natural, hasta que etproveedor o la proveedora subsane la deñciencia reportada.

NOVENA. GARANTíA

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá de presentar en los términos de diez días
naturales Ia fianza como forma de garantía a favor de ,,EL coMlrÉ,,.

"EL PROVEEDORILA PROVEEDORA" deberá garantizar el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato por conáucto de una Fianza expedida en los
términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas debiendo tener lás siguientes
consideraciones:

1. La fianza deberá tener la vigencia hasta que ,,EL pRovEEDoR/LA
PROVEEDORA" haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades
derivadas de este contralo, por una cantidad equiválente a $ (cantidad
con letra) correspondiente al 10% del monto total contrataOo. S¡ los bienes o
servicios son entregados o prestados antes de los diez días naturales no será
aplicada esta garantía.

2. La póliza de fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la
afianzadora:

. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato y las bases de
licitación.
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' Que la fianza continuará vigente en el.caso de que se otorgue prónoga oespera al fiador.para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan,
aunque hayan sido soricitadas o autorizadas exteñrporáneamente.

' Que para cancelar la fianza será reguisito indisjensable la conformidadexpresa y por escrito de ',EL coMlrÉ,,, quien la emitirá solo cuando ,,EL
PROVEEDOR/LA pRovEEDoR.A" n"y, 

"rrliio-o- "on rodas rasobligaciones.

' Que la institución afianzadora renuncia al beneficio contenido en el artículo
119 y acepta expresamente ro preceptuado en ros artícuros 93, 94 y 118 dela Ley Federar de rnstituciones de seguros y Fianzas vigente.. Que "EL coM¡TÉ" hará efectiva la fianzá a partír del incumplimiento de
cualquier obligación consignada en todas y ca'oa una de las cláusulas delpresente contrato, por la cantidad en dinero que se origine.. Que "EL coMtrÉ" haráefectiva lafianza"n *ro oelue sea rescindido elcontrato celebrado por causas imputables a ,,EL pRovEEDoR/LA
PROVEEDORA''.

4

s¡ transcunido el plazo señalado en el primer pánafo "EL pRovEEDoR/LA
PRoVEEDoRA" no hubiere presentado la garantía db Cumplimiento respeciiva, ,,EL
COMlTÉ" no formalizará el preiente initrumento.

DÉcIMA. VIGENcIA

El presente contrato tendrá una vigencia a partir de _y concluirá et o hastahaberse agotado el cumplimiento d-e todas y caoa unZ o6'ras cuusulás que en él secontienen.

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACóN AL CONTRATO VIGENTE

"EL COMITÉ" podrá dentro de la vigencia del contrato y por necesidades del servicio
efectuar cambios en uno o más de ros siguientes aspectos: '

a) El lugar de entrega.
b) El plazo de entrega.

Al respecto, "EL COMITÉ" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran aprecios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambioque implique otorgar condiciones más ventajosás a "EL PROúEEDOR/LA
PRovEEDoFtA" comparadas con las establecidas originalmente.

En caso de que se genere alguno de estos cambios, previa solicitud de .,EL coMlTÉ",
"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" presentará las solicitudes de ajuste que se
originen dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden de
cambio. Estos cambios, deberán formalizarse por escrito.

Cualquier otra incidenc.ia que afecte el cumplimiento del contrato deberá ser notificada por
escrito a "EL COMITE" para atenderlo, a partir de que se genere la misma y dentro de la
vigencia del contrato.



@

coMITÉ ESIATAI DE 
'ANIDAD 'EGETAT 

DE NI,Evo LEóNADeursrcró¡t or BTENEs y sERvrcros
BAsEs y col{\rocAroRrA DE rrc¡rec¡ó¡¡ prjsLrcA

NO. CESAVENL-LP-OO3/2023 PAR.A, ADQUTSICIóU Or: PICK UP

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados
siempre que el monto total no rebase el2oo/o de la cantidad convenida originalmente ,,EL
coMlrÉ" lo solicitará a "EL pRovEEDoR/LA pRovEEDoF[A,,, lo cual deberá quedar
estipulado mediante escrito y siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.

DÉcIMA SEGUNDA. TERM¡NAcIÓN ANTICIPADA-

"El COMITÉ" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato mediante
comunicaciÓn por escrito con 5 (cinco) días hábiles previos, cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificad'as se extinga la necesidad de requerirel servicio originalmente contratado y se démuestre que de coñt¡nuar con el .urptiri"nto
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún O'ano o perjuicio a ,,El COMIiÉ,;; ;;;
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron brilen a[ contrato, con motivo
de la resolución de una inconformidad al respecio. En estos supuestos el ,,Et COMITÉ;
reembolsará a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" los gastos no recuperados en que
haya.incunido, siempre que estos sean razonabfes, estén oábidamente comprobados y se
relacionen directa mente con el co ntrato co nespond ien te.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienen y "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" está de acuerdo enque "EL coMlrÉ"_qg9l1,_en cualquier momento, por causas imputables a ,,EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", rescindir administrativamente el piesente contrato
cuando éste o ésta incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo.

DÉclMA cuARTA. PRocED¡M¡ENTo DE RESctsÉN ADMtNtsTRATtvA DEL
CONTRATO

El procedimiento se iniciará a partir de que a "EL pRovEEDoR LA pRovEEDoRA" le
sea comunicado por escrito el o los incumplimientos en que haya incunido para que en un
término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su
caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcunido el término a que se refiere el pánafo anterior, en _ días hábiles resolverá
considerando los argumentos y laspruebas que hubiera hecho valer a ,,EL
PROVEEDOR/LA PROVE EDORA''.

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada por
escrito a "EL PROVEEDORILA PROVEEDORA" dentro de los quince (15) días hábites
siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el primer pánafo o contados a partir
del día siguiente de recibida la contestación de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDóRA,,
dentro de dicho plazo.

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito conespondiente, dentro de los
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión.
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D8 2023.

POR "EL COM¡TÉ" POR "EL PROVEEDOR/LA
PROVEEDORA"

LEóN

a

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presentecontrato, "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDOFIA" hiciere entrega de los bienes, elprocedimiento quedará sin efecto, sin perjuício de que ,,EL COMIiÉ',-pu"o, ápticar taspenas o deducciones establecidas en la cláusula denominada penas óonrencionales yDeducciones.

Fl ts"o que "EL COMITÉ" decida no dar por rescindido el contrato establecerá con ,,EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento
que hubiera motivado el inicio del procedimiento.

DÉCIMA QUINTA. JURISDIccIÓN Y LEGISLAcÓru ep¡-IcABLE

Para los efectos de interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se
someten a las leyes, del Estado de 

-; 
asícomo todas aquellas resulten áplicablesy a la jurisdicción de.los tribunales compéte-tes de la ciudad de _, 

-" -r 
, por loque renuncian al fuero que por razón de sus domicilios preiántes y tuturos les

conespondan o les llegaren a corresponder.

|EI_DO QUE FUE, y DEBTDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE y CONTENTDO
LEGAL DE SUS CLÁUSULAS "LAS PARTES" FIRMAN EL PRESENTE CONTRATOENDoSTANToSoRlGlNALESENLAclUDADDE-,eioíÁ.-oe

O REPRESENTANTE (NOMBRE DE
LA INSTANCIA EJECUTORA)

NOMBRE DE QUIEN PRESIDE NOMBRE
C. REPRESENTANTE LEGAL DE

(NOMBRE pE LA PERSONA MORAL)
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FORMATOS

Formato 1

CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS
(DEBERÁ REQUTSITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LUGAR, A 

-DE 

DEL 2023.

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

PoR MEDIo DE LA PRESENTE, EN RELACTóN A LA LtctrActóN púeucn No.
CESAVENL-LP.OO3/2023, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTO SON LOS ESTATUTOS CON
LOS QUE SE RIGE ACTUALMENTE LA EMPRESA QUE REPRESENTO.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE

LEGAL O DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

9.

a
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Formato 2
CARTA BAJO PROTE§TA DE NO REVOCAC¡ÓN DE PODERES(DEBERÁ REQUISITARSE EN PEPC TTACMBRETADO DE LA EMPRESA)

a

LUGAR, 

- 

A DE DEL2023.

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

PoR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIóN A LA LtctrActóN púalrcR tr¡o.CESAVENL-LP-0O312021,- YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE EL PODER QUE ExHlBo No ME HA StDó REVocADo Nt LtMtrADoEN FORMA ALGUNA

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE

LEGAL O DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESTATAJ, DE SAT{IDAD \IEGEIAI, DE MJEVO LEóNADeursrcróN oe BTENEs y sERvrcros
BAsEs y coNvocAToRLA DE LrcrrAcróN pual¡cA
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Formato 3
CARTA BAJO PROTESTA DE NO INHABILITACIÓN O SUSPENSIÓN(DEBERÁ REeursrrARSE EN pepel üeMBRETADo ólin EMpRESA)

Q

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

PoR MEDIO DE LA PRESENTE, EN Remclótrl A LA l-lclrRctóN púellcR Nto.CESAVENL-LP-A0312029. YO (NOMBRE) DECLARO áÁ.IO PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE, MI REPRESENTADA NO §E ENCUENTñÁ-ETV IOS SUPUESTOS QUEsE ESTABLEOEN EN EL PUNTO 2.2.1 Docurr¿exiÁclOr'l iecnr- y ADMINtsrRAlvA
!]\clso c) PARA PERSONAS píSlcRs y MoRALES, ÁpnnrnDo a) DE LAS BASESDE.LICITACIÓN, ASIMISMO, NO SE ENCUENTRN'INHESILITADA O SUSPENDIDAPARA PROVEER BIENES o sERvrcros A LA reoenncréN o A cuALeurER orRAENTIDAD FEDERATIVA.

LUGAR, 

- 

A DE DEL 2023.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
PERSONA TíS¡CR O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA
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Formato 4
CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD(DEBERÁ REQUISITARSE EN PNPEI.It¡CMBRETADO OE I.N EMPRESA)

@

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

POR MEDIO DE LA PfiESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DEDECIR VERDAD QUE CoNozCo EN SU íT.TTeéñIóno Y MANIFIESTo MICONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE IóS -PU¡ITOS 
Y REQUISITOSESENCIALES ESTABLECIDOS EN LAS BASES OC-iÁ TIC RCIÓN PÚBUCR NO.CESAVENL-LP-OO3/2023. ASIMISMO, CONOZCO Y CSiOi CONFORME CON TODOLO ASENTADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES

LUGAR, 

- 

A DE DEL 2023.

ATENTAMENTE

PERSoNA pisrca o DEL -E1#3H§ff^[E'[g§^. o DE LA RE'RESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESEATAI, DE SA}ITDAD VEGEIAT DE M'EVO
ADeursrcróN os BTENEs y sERvrcros

I.EóN

BAsES y col{\roce,ToRrA DE LrcrrAcróN p(rgl¡cA
NO. CESAVENL-LP-OO3/2023 PARA ADQUISICIóN OS: PICK UP

Formato 5
CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR FALLA O DEFECTO(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL T.AEMENCTADO DE LA EMPRESA}

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.CESAVENL.LP-OO3/202!}, YO (NOMBRE) ME COMPROMETO A RESPONDER PORCUALQUIER FALLA o DEFEcro QUE ineserure EL BIEN o sERvtcto, n§'colvloALGUNA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE INCURRIDO, EN IO§ TÉNN¡IruOSsEñALADos EN EL coNTRATo RESpECTTvo y EN rióóoreo cvrL FEDERAL.

LUGAR, A _DE .-- DEL 2023.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
PER§ONA TíSICN O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA

@



COMITÉ ESTATA¡ DE SN{IDAD \¿EGETAT DE MJEVO LEóNADeursrcrór¡ oe BTENES y sERvrcros
BAsEs y corÍ\rocAToRun, DE r.tcrtacróu pireL¡cA

NO. CESA\IEI[L-LP-OO3/2023 PAR'A ADQUTSICIóN ;;: PICK UP

Formato 6
CARTA GARANTÍA DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES(DEBERÁ REeursrrARSE EN pÁpel-rrreMBRETAóo¡E LA EMpRESA)

LUGAR, 

- 

A DE _ DEL 2023.

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COITIITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

poR MEDto DE LA pRESENTE, EN RrmctóN A LA
cESAVENL-Lp-oo3tzo23, yo (NoMBRE) onnnrurzócARAcTERísrcRs y EspEclrcÁcroiré fecñióÁs
PRESENTES BASES CONFORME A SU PROPUESIA.

lrcrrRcróru púeltcn N¡o.
QUE ME APEGO A LAS

ESTABLECIDAS EN LASe
ATENTAMENTE

pERsoNA rísrc^ o DEL -=r#38§I^?E'lgB^. o DE LA RE'RESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESTATAT DE SAI{TDAD VEGETA¡ DE NTTEVO LEóNADeursrcró¡r ou BTENEs y suRvrcros
BtasEs y cor,{vocAToRrA DE r,rcrmcróu pirsLrcANO. CESAVENL-LP-OO3/2O23 PARA ADQUISICIóN OU: PICK UP

Formato 7
CARTA GARANTíA DE ENTREGA

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEi MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LUGAR, A _DE _ DEL 2023.

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA
cESAVENL-LP-003/2023, yO (NOMBRE) GARANT|ZO OúeSERVICIO SE REALIZARÁ EN ESTRICTO APEGO_A
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1.

LtclTACtóN púelrcn N¡o.
LA ENTREGA DEL BIEN O
LAS ESPECIFICACIONES

á

ATENTAMENTE

PERsoNA FísGA o DEL -=t#3Eii^1rrE'[lB^. o DE LA REpRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESTATAI DE SAI{IDAD 
'EGETAI 

DE NT'EVO LEóNADeursrcróN os BTENEs y sERvrcros
BAsEs y coI{vocAToRrA DE r,¡c¡rac¡ór pus¡,rcA

NO. CESAVET[L-LP-OO3/2023 PAR,A, ADQUISICIóU PN: PICK UP

Formato 8
CARTA BAJO PROTESTA SOBRE PAGO DE IMPUESTOS

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRES¡DENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

POR MEDIO DE LA- PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.CESAVENL-LP-OO3/20^2.3_Y9 (NOMBRE) DECLARO AÁ¡O PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL pÁoo DE LoS tMpUESToS AEFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 32-D, DELcóDlco FtscAL DE LA FEDERACióN 
-

LUGAR, DE 

-- 
DEL 2023.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESTATAJ, DE SA}IIDAD \TEGETAI DE N.'EVO LEóNADeursrcró¡r os BTENEs y sERvrcros
BAsEs y cot{vocAToRrA DE LrcrrAc¡ó¡¡ púsr.rcANo. CESA\¿ENL-L*-003/2023 

'ARA 
ADQUrSrcróN OS: prcK up

Formato g

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE ÉTrcN
{DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

@

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

PoR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIóN A LA LtctrACtóN púellcR r!o.CESAVENL-LP-OO3/201q,.Y.9 
IIIOMBRE) DECLARO EÁ.JO PROTESTA DE DECIR,ERDAD euE poR_§llMlsMo(A) o ÍnnvÉs oe rñrenpósriA;Éiríóruo, r,¡eABSTENGO DE ADOPTAR coNouÓTAS, PARA our r-ós senvloones púalrcos y

OTN¡ÁS PERSONAL QUE INTEGRAN LOS COMITÉS, QUE PARTICIPEN EN LOSPROCESOS DE CONTRATECIÓN, INDUZCAN O Nr-rEáEÑ LAS EVALUACIONES DELAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PNóCTOITT¡IENTO, U OTROSASPEcros QUE oToRGUEN coNDrcrorues ¡¡Á§ veñiÁ¡osAs coN RELAcTóN ALos(AS) oeuÁs pARTtc teANTES

LUGAR, A 

--DE

DEL 2023.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
PERSONA TíSICE O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA



COMITÉ ESTATAIJ DE SAT{IDAD \IEGETAI DE NT'EVO LEóN
ADeursrcró¡¡ os BrE¡rEs y sERvrcros

BAsEs y cotiwocAroRrA DE LrcrrAcró¡¡ pirel.¡cA
NO. CESA\IENL-LP-OO3/2023 PAR.A ADQUISICIóU Or: PICK UF

@

Formato l0
CARTA BAJO PROTESTA SOBRE CONFIDENCIALIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL I¡EN,IENCTADO DE iE CMNNCSE¡

LUGAR, A _DE 

-- 

DEL 2023.

C. LIC. GUILLERMO BAZAN GOMEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NUEVO LEONPRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.CESAVENL-LP-OO3/2023, YO (NOMBRE) ME OBLIGO A PROPORCIONAR ELSERVICIO BAJO LAS MÁS ESTRICTÁS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD YSECRETO PROFESIONAL. EN ESTE SENTIDo CUALQUIER DocUMENTACIÓÑ óINFORMACIÓN QUE CONSERVE COMO PARTE DE MIS ARCHIVOS A LACONCLUSIÓN orI SERVIcIo, PASARÁ A SER FnóñIeonD DE "eI cort¡irÉtr;
ASIMISMO ME OBLIGO A NO DIVULGAR LOS INFORMES, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DEL SERVICIO PRESTADO.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA
PERSONA F|SICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA


